
 

 

   

 
 

 
TRASLADO  REORGANIZACION  

 
 

TRASLADO 
 

 
De conformidad  con lo previsto en el artículo 19 numeral 4º de la Ley 1116 
de 2006 y el artículo 2.2.2.4.2.32 del Decreto 1835  de 2015,  CÓRRASE 
TRASLADO,  por el término de  diez (10)  días  del  INVENTARIO DE 
BIENES contenido en los memoriales Nos. 2019-01-197799 y 2019-01-
198011 del 14 de mayo de 2019, con los cuales se allegó el inventario de 
activos y pasivos actualizado al día anterior a la fecha de admisión al 
proceso de reorganización de la sociedad ALMAGRARIO S.A. EN 
REORGANIZACIÓN. 
 
 
SE FIJA HOY:    18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
COMIENZA A CORRER EL:  19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
VENCE EL:     02 DE OCTUBRE DE 2019 
 
Se advierte a los interesados que los mencionados memoriales quedan a su 
disposición en el Grupo de Apoyo Judicial (Primer Piso) de esta 
Superintendencia de Sociedades. 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 
 
TRD:INVENTARIOS 
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